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den aúnen sus fuerzas para lograr la liber· 
tad de las personas perseguidas en Espafta 
por el Gobierno de Franco. 

Senador Presidente: Me parece que con 
respecto a esta nota, cabe proponer a la Cá
mara de Diputados, resuelva si se convoca 

Cuadragésima Novena Sesión de la Cámara a una reunión de Congreso PI.en!>· De ma
del Senado, correspondiente a las ordina- nera que pongo ésto en conocimiento de la 
rias del octavo perí'ldo constitucional de~ honorable Cámara. 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· Senador Sacaea: .A. ~i ~e parece que no· 
nagua, D. N., a las once de la mañana sotros no tenemos miciabva en ~ste ~e~n.to, 
del dia viernes veintidoe de Noviembre de desde luego que la nota n~ ha sido dmg1da 
mil novecientos cuarenta y seis. al Senado, estamos conociendo de una cosa 
Presidencia del senador doctor Onofre que no es para esta Cáma~a. por lo que creo 

Sandoval, asistido de los secretarios senado- debe pasar a los secretarios del Congreso 
res Gral. José Solórzano Diaz y doctor Ar· P.leno,. para que cuando és~e se reuna sea 
noldo Alemán y primero y segundo respec· discutida la nota en referencia .. 
tivamente. Senador Gómez: Yo creo lo mismo que ha 

Concurrieron, además, los senadores As· expresado el senador docto~ Sacasa. Esto no 
tacio, Fernández, Gómez, Guillén, Chamo- corresponde al Senado, smo .al Congreso 
rro, Membreno, Sacasa y Velásquez. Ple~<?· Y ~eria .bue~o tener .sabida cuál. es la 

10-.se abrió la sesión. pos1c16n JUrid~ca mternacional .de Nic~ra-
29··Se leyó y aprobó el acta de la sesión gua con el Gobierno de Frai;ico. 81 el Gobie~· 

anterior. no de Franco está reconoci~o p~r el de N1· 
30 .. senador Sacasa: Me place informar ca_rag~a_. seria un asunto msóhto. Esa es 

a la honorable Cámara, en mi nombre y en mi ópmión. 
el de mi distinguido colega el sefior Presi- Senador Astacio: J~sta nota tiene un ca
dente, que las reformas que fuimos a pro- rácter aparentemente legal y un carácter 
proponer a la Cámara de Diputados, refe- eminentemente politico moral internacional. 
rentes al contrato maderero, a las _pensio- Si nosotros pudiendo tratar o hacer que se 
nes de Gracia y al proyecto por el que se trate y que es un procedimiento magnifico 
asigna Un Mil Córdobas mensuales a la el que vamos a emplear lll realizar la noble 
Revda. Superiora de La Recolección, que labor 11ue se propone alli, indudablemente 
tales modificaciones fueron aprobadas por hariamos muy bien; pero si nosotros, por
unanimidad en aquella Cámara. que nuestra politice es negativa no lo hace-

Senador Astacio: La Comisión nombrada mos, no llegamos a ningún acuerdo. Si no· 
por el settor Presidente, integrada por el sotros, tenemos reconocido al Gobierno de 
senador Fernández y el que habla, fué a Franco, precisamente ésto nos di valor pa-. . 
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raque intercediendo ante aquel Gobierno 
amigo, podamos pedir por aqnellas personas 
afectadas. El asunto politico internacional 
tiene en pro&rama este ·punto en la Asam
blea de las Naciones Unidas, alli hay siete 
paises de América que están propuestos a 
romperse con Franco. Yo ere<? que nada 
perderfamos si el sefior Presidente patroci
na poner en conocimiento del Congreso este 
asunto, y siendo él el Presidente del Con
greso, bien puede llegar a la conclusión de 
si puede ser discutido. De manera que por 
una pequefi.ez no debemos dejar de hacer el 
bien, puede ser·que nuestra voz llegue a 
tiempo y entonces hay que hacerlo pronto. 

Senador Solórzano Dfaz: Yo entiendo que 
ha sido una cortes[a del sefior Presidente 
doctor Sandoval, hacer leer esta comunfoa
cióri, pues en realidad es dirigida al Presi· 
dente del Congreso Nacional y supongo que 
lo que debemos hacer es dirigirlo a los Se
cretarios del Congreso para que cuando se 
reunan sea discutido, o también se puede 
nombrar una comisión que vaya a Ja Cáma
ra de Diputados para que aquella resuelva 
Jo que estime conveniente, pues nosotros no 
tenemos iniciativa. 

Senador Sacasa: En una parte estoy de 
acuerdo con lo que ha expresado el senador 
Solórzano Díaz, que por pura cortesía, el se
fior Presidente nos ha puesto en conocimien
to Jos conceptos de esta nota, para VE'r si se 
tratada en Congreso Pleno; pero si es diri
gida al Congreso y no a Ja Cámara del Se 
nado, por qué no vamos a tener iniciativa 
rf'specto a ésto? El séñor Presidente del Se
nado, siendo además, Presidente del Con
greso, puede disponer Jo que crea conve
niente y bien puede provocar la reunión de 
-Congreso Pleno cuando lo estime conve-
niente. · 

Senador Presidente: Bien ha expresado 
el senador Solórzano Dtaz, que ha sido una 
cortesia de mi parte, exponer a Ja Cámara 

' del Senado la nota que vino de la Cámlira 
de Diputados del Perú. Ha sido una corte
sfa que se extendió hasta consultar con la 
Cámara si nosotros debemos provocar, me
diante una Comisión del Senado que vaya a 
la Cámara de Diputados, la reunión de Con
greso Pleno para tratar este asunto y si nó 
dejar para Ja próxima reunión de Congreso 
Pleno que será hasta el 15 de Diciembre y 
posiblemente vamos a estar en sesiones 
porque oigo el rumor de que la Cámara de 
Diputados tomara vacaciones y entonces 
nosotros también haremos cosa igual: Por 
una cortesla con Ja Cámara de Diputados 
del Perú, debemos llevar ya este asunto al 
Congreso Pleno, cuando tenga sesión la Cá
mara de Diputados para asf resolver lo con
veniente. 

Senador Velázquez: Como muy bien han 
dicho los senadores Sacasa y Solórzano Díaz, 
el sefior Presidente, por una cortesfa. nos 
ha puesto en conocimiento este asunto y 
creo que él como Presidente que es, debe 
disponer o resolver lo que crea conveniente 
y nó nosotros. 

En consecuencia, se acordó dejar la dis
cusión de la nota dicha, para la próxima 
sesión. 

59--Se leyó y puso a discusión en lo gene
ral, en primer debate, el dictamen de la Co
misión de Gobernación que acoge el proyec
to de ley oor el cual el Departamento de Es· 
telf se reincorpora nuevamente a la com
prensión jurisdiccional de la Corte de Ape
laciones de Matagalpa. -

Senador Sacaea: Soy miembro del Con
greso y estoy radicado en la ciudad de León, 
donde funge la Corte de Apelaciones a la 
que corresponde conocer de los juicios 
del departamento de Esteli y encuentro muy 
razonable y equitativo este proyecto, porque 
actualmente hay mucha más facilidad para 
ir de Estell a Matapalpa que a León. Por 
consiguiente, pues, recomiendo la aproba· 
ción de esta ley. • 

Sulicientemente discutido el dictamen con
juntamente con el proyecto en Jo general, 
se aprobó. ./ 

A discusión en Jo particular. 
Se leyó y aprobó el atfculo 19. 
Se leyó y puso a discusión el articulo 29. 
Senador Sacasa: Me permito hacer mo- '-:-

ción para que este articulo se agregue que 
por inventario, tamb~én pasará a Matagalpa 
el archivo que corresponde a los juicios del• 
departamento de ERtelf. 

Tomada en consideración y suficient~men 
te discutida Ja moción del Senador Sscasa, 
se aprobó. 

Suficientemente discutido el articulo 39 
de que consta el proyecto, se aprobó, que
dando en consecuencia, aprobado en Jo ge· 
neral y en lo particular, en primer debate .. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 813 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del sefior Cruz Galo Sal
gado, mayor de edad, soltero, agricultor, 
domiciliado en Dipilto, Nueva Segovia, y na
tural de Maraita, departamento de Teguci
galpa, Honduras; relativa a que se Je extien
da Carta de Nacionalizacióh de Ja República 
de Nicaragua. ' 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, y justifica su residencia en Nicaragua, 
desde hace más de diez aflos, dedicado a su 
profesión de agricultor, asf como su buena 
conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 15, ordi

nal 3) y 219, ordinal 11) de la Constitución, 
y 108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción Nicaragüense, al sefior Cruz Galo Sal
gado, de calidades conocidas y darle tras-

www.enriquebolanos.org


- ._....,...,..- .. -------~·------· .. - ....... .-,.,~· 

LA OACl!T A-DIARIO OFICIAL 299 

cripción de este acuerdo para aue le sirva 
de suficiente atestado. 

Comunlquese. ··Casa Presidencial. --Mana
gua, D.N., 10 de Diciembre de 1946.--SO
MOZA.·-El Ministro de la Gobernación, 
C. A. Morales .. 

N9 817 
El Presidente de la1 República, 

Vista la solicitud del Sr. Cecilio Romero 
Núfiez, mayor de edad, soltero, albanil, do
miciliado en Dipilto, Departamento de Nue· 
va Segovia, y natural de Guinope, Repú
blica de Honduras; relativa a que se le ex-
tienda Carta de Nacionalización de la Repú-

N9 814 blica de Nicaragua. 
El Presidente de Ja República, Considerando; 

Vista la solicitud del senor Policarpo Ze· Que _el P.eticior.ario _llenó_ los req~isitos de 
laya Zelaya, mayor de edad, soltero, agri- ley, Y JUStifica su residencia en N1c.aragua, 
cultor, domiciliado en Dipilto, Nueva Sego-, desde hac.e más de tre~ afios, dedicado a 
vfa, y natural de San Lucas, Honduras: re- su profesión de albafi.11, asi como su bue
lativa a que se le extienda Carta de Nacio- na conducta. 
nalización de la República de Nicaragua. 1 Por Tanto: 

Considerando: · De conformidad con los Artos. 15, ordinal 
Que el peticionario llenó los requisitos de 3] Y 219, ordinal 11] de la Constitución, y 

ley, y justifica su residencia en NicEragua, 108, ordinal 17] del Reglamento del Poder 
desde hace más de cinco afios, dedicado a Ejecutivo. 
su profesión de agricultor, asi como su bue· 
na conducta. · 

Por Tanto: 
De conformidad con.los Artos. 15, ordinal 

3) y 219, ordinal 11) de la Constitución, y 
108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
:b;j e cu ti vo. 

Acuerda: 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza

ción Nicaragüense, al Sr. Cecilio Romero 
Núnez, de calidades conocidas y darle 
trascripción de este acuerdo para que Je sirva 
de suficiente atestado. 

Comunlquese-·· Casa Presidencial---Mana
gua, D. N •• 10 de Diciembre de 1946.-·-SO· 
MOZA.---El Ministro de la Gobernación, 
C. A. Morales. 

Unico. --Conceder Carta de Nacionaliza· 
ción Nicaragüense, al seí\or Policarpo Ze 
laya Zelaya, de calidades conocidas y darle 
trascripción de este acuerdo para que le • N9 846 
sirva de suficiente atestado. El Presidente de la República, 

Comuniquese.--Casa Presidencial.-· Mana
gua. D. N., 10 de Diciembre de~l946.··SO
MOZA.--El Ministro de la Gobernación, 
C. A. Morales. 

NO 815 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del Sr. René Rodríguez 
' González, mayor de edad, soltero, agricul

tor, domiciliado en Dipilto, y natural del De
partamento de El Paralso, Honduras; relati
va a que se le extienda Carta de Nacionaliza
ción de la República de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, y justifica su residencia en Nicaragua 
desde hace más de cinr.o afios, dedicado a 
su profesión de agricultor, aef como su bue
na conducta. 

Vista Ja solicitud del seí\or Francisco Ro
driguez, mayor de edad, soltero, agricultor, 
domiciliado en El Jfcaro y natural de El Pa· 
raiso, Honduras: relativa a que se le extien
da Carta de Nacionalización de la República 
de Nicaragua. 

· Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, y justifica su residencia en Nicaragua 
desde hace más de cinco afios, dedicado a su 
profesión de agricultor, asf como su buena 
conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 15, ordinal 

3) y 219, ordinal 11) de la Constitución, y 
108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza

ción Nicaragüense al Sr Francisco Rodriguez· 
de calidades conocidas y darle trascripción.-

Por Tanto: de este acuerdo para que le sirva de sufi · 
De conformidad con los Artos. 15, ordinal ciente atestado. 

3] Y 219, ordinal 11] de la Constitución, y Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
108, ordinal 17] del Reglamento del Poder nagua, D. N., 21 de Diciembre de 1946.-
Ejecutivo. SOMOZA.-EI Ministro de la Gobernación 

Acuerda: por la Ley, Ulises lrfas. 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza

ción Nicaragüense al Sr. René Rodrfguez 
González, de calidades conocidas y darle tras
cripción de este acuerdo para que le sir· 
·va de suficiente atestado. 

C.om 11nf quese. ···Casa Presidencial.-·· M a. 
nagua, D. N.; 10 de Diciembre de 1946.-·SO
MOZA. - El Ministro de la Gobernación, 
C. A. Morales. 

ContraJoria Especial de Cuentas Locales. 
Sala.del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., veinticuatro de Octubre de mil nove· 
cientos cuarenta y seis. ILas ocho de lama· 
ñana. 

Examinada que fué por el sefior Contador 
de Glosa don Max Cabezas la cuenta de la 
Tesoreria Municipal de Mosonte, Departa-

, 

··~-¡ 
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mento de Nueva Segovia, que el seftor Juan 
F. Rivera L., mayor de edad, casado, agri
cultor y de aquel domicilio, llevó como Teso
rero Municipal durante el periodo de Julio a 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
tres, 

Resulta: 1 

Que según Carta Cuenta que obra al fo. 
lio 4 de este juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de cuatrocientos treinta 
y un éórdobas y trece centavos (C$ 431.13) 
en los que van incluidos los términos de 
apertura y cierre; 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administra

tiva de esta cuenta, el Contador que la tu
vo a 11u cargo la dió en traslado al señor 
Jefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 72 de las ocho de la mañana del 
cinco de Abril de mil novecientos cuarenta 
y cinco, habiendo este funcionario en pro· 
videncia de las ocho de la mafl.ana del cinco 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y 
seis, del folio 73, dispuesto que el presente 
Juicio pase al Contador Tramitador Judicial 
para los fines de la Glosa Judicial y Fallo, y 
en el mismo folio 73 se proveyó el auto en 
que se declaró abierto el periodo judicial de 
esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del seis de Septiembre de 

mil novecientos cuarenta y-seis, inserto al 
folio 75 el sef!.or Felipe Ben a vides S., en 
su carácter de Defensor de Oficio de Cuen
tadantes, pidió se le mandase tener por per
sonado en las presentes diligencias como 
apoderado del Sr. Juan F. Rivera L., pre
sentando como prueba de su legitima per
sonerla copia fiel del poder legal original 
otorgado a su favor, pidiendo por último se 
mandase correr los traslados de la ley a las 
partes; 

Considerando: 
Que habiendo sido presentada correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y· de conformi· 
dad con 'Acuerdo Ejecutivo N9 25 de 6 de 
J.!,ebrero de 1940, por valor de noventa y 
tres córdobas y veintidos centavos •.... 
(C$ 93.22), durante el periodo que se juzga 
o sea de Julio a Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y tres, aprobación de 
Sanidad inserta al folio 76 de este Juicio; 

_ Considerando: 
Que habiendo sido desvanecidos los re:>a

ros formulados a la presente cuenta, unos en 
la Glosa Administrativa y otros en la J udi
cial y no habiendo ningún cargo pendiente, 
el apoderado señor Benavides S., en escrito 
del catorce de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y seis, inserto al folio 77 de este 
Juicio pide llamar autos y dictar sentencia a 
favor del Sr. Rivera L. y ofda la opinión 
del sefl.or Fiscal General de Hacienda, está 
de acuerdo con dicho pedimento como pue
de verse al reverso del mismo folio 77; y 

Por tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Artículo 

151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, 
segunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador Judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el eefior Juan F. Rivera L., 
de calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libree y solventes, tanto con 
las rentas del 10% de Sanidad, como con las 
del Tesorero Municipal de Mosonte, por lo 
que hace al periodo de Julio a Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y tres, debién· 
dosele extender al señor Rivera L., copia 
de esta rPsolución para que le sirva de 
suficiente finiquito. 

Cópiese. notifíquese, publfquese, en •La 
Gaceta• y archivese. - Genzalo Yescas R. -
Guillermo Castellón C., Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., dieciocho de Octubre de mil no
vecientos cuarenta y seis. Las ocho de la 
mañana. 

Examinada que fué por el sefiot Conta
dor de Glosa don Alirio Rubi G., la cuenta 
de la Tesoreria Municipal de La Paz Centro, 
Departamento de León, que P} señor Justo 
Jarqufn A., mayor de edad, casado y de 
aquel domicilio, llevó como Tesorero Muni· 
cipal durante el periodo de Enero a Junio 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, 

'Resulta: 
Que según Carta Cuenta, que obra al fo· 

lio 5 de este juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de once mil ciento vsin
ticinco córdobas y trece centavos . . .•.• 
tC$ 11,125.13), en los que van incluidos .los 
términos de apertura y cierre; 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Adminis: 

trativa de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo la dió en traslado al setior 
Jefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 17 de las ·diez de la maf!.ana 
del cuatro de Abril de mil novecientos cua
renta y cinco, habiendo este funcionario en 
providencia de las nueve de la mañana del 
once de Octubre de mil novecientos cuaren
ta y seis, del folio 25, dispuesto que el pre· 
sente Juicio pase al Contador Tramitador 
Judicial, para los fines de la Glosa Judicial 
y Fallo, y en el mismo folio 25 se proveyó el 
auto en que se declaró. abierto el periodo 
judicial de esta cuenta: y 

Considerando: 
Que en escrito del once de Abril de tnil 

novecientos cuarenta y cinco, inserto al fo. 
lio 23. el sef!.or Felipe Benavides S., en su . 
carácter de Defensor :de Oficio de Cuen
tadante, pidió se le mandase tener por 
personado en las presentes diligencias, como 
apoderado del senor Justo Jarqufn A., pre
sentando como prueba de su legitima perso· 
neria copia fiel del poder.legal original otor· 

r 
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gado a su favor, pidiendo por último se 
mandase correr los traslados de ley a las 
partes; 

29-·Nombrar en lugar del doctor Baca la 
seflor Arturo Tablada, a partir del dia pir
mero de Febrero del corriente año, para de· 

Considerando: sempe:ñar las mismas funciones de Inspec-
Que habiendo sido presentada correcta la tor de Sanidad Vegetal en el mismo Depar· 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi- tamento. 
dad C'>n Acuerdo Ejecutivo N9 25 de 6 de El set\or Tablada tomará posesión de su 

Febrero de 1940, por valor de un mil dos- cargo en la Jefatura Pglitica de dicho Dpto. 
cientos noventa y ocho córdobas y treinta y y deverfRai'á el sueldo que afecta el Tit. XI, 

seis centavos (C$ l,298.36), durante el pe- Cap. 111, del Presupuesto General de Gas
riodo que se juzga o sea de Enero a Junio tos vigente. 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, apro· Comuniquese.--Palacio Presidencial.--Ma
bación de Sanidad inserta en el folio 24 de nagua, D. N., 30 de Enero de 1947.--SO-
este juicio; MOZA. ·-El Secretario de Estado. en el Des-

considerando: pacho de Agricultura y Trabajo, J. Rigober· 

Que habiendo sido desvanecidos los repa- to R~yes. 
ros formulados a la presente cuenta, unos 
en la Glosa Administrativa y otros en la N9 98 
Judicial, y no habiendo ning(in cargo pen- El Presidente de la República, 

diente, el apoderado señor Benavides S., en . Acuerda : . • 
escrito del doce de Octubre de mil nove· Umco.--Cancelar, a partir del día 31 de 
cientos cuarenta y seis, inserto al folio 26 Enero del corrient~ aflo, el Acuerdo N9 7 

de este Juicio, pide llamar autos y dictar de fecha!~ de Juho de 1946, recaido en el 
sentencia a favor del seftor Jarquin At, y oida seflor Em1ho ~eléndez G. como .Mecanóg~a
la opinión del seftor Fiscal General de Ha· fo de la. Sección Caf~tera, qmen se ret}ró 

cienda, está de acuerdo con dicho pedimen- volunt!1r1amente de ~icho puesto y a q~1.en 
to como puede verse al reverso del mismo se le rmden las gracias por sus serv1c1os - ' 
folio 26· y prestados. 

' Por Tanto: Comunfquese.-· Palacio Presidencial.--Ma-

Con tales antecedentes, corridos los trámi- nagua, D. N., 30 de Enero de 1947.--SOMO· 
tes de derecho, con apoyo del Articulo 151 ZA.-· El Secretario de Estado en el Despa
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de cho de Agricultura Y Trabajo, J. Rigoberto 

Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun· Reyes. 
da edición oficial y Decreto Ejecutivo de 30 ==-===---=====--=== 

SECCION JUDICIAL de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· 
mitador Judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: ' REMATES 

Que esta cuenta, tal como se deja relacio- N9 345 
nada es buena y por consiguiente se aproe· Once maf\an1, veintiséí! febrero corriente, rema· 

ba, quedando el seftor Justo Jarqufn A., taráse local este Juz2ado, finca urbana barrio 

de calidades conocidas en autos, J'un- Campo ~ruce, de treinta metros avenida, por vein-
lid6s metros calle, esquinado, con quince varas 

to con su fiador solidario, libres Y solventes, caf\ón con corredor, taquezal "'y servicios domés

tanto con las rentas del 10% de Sanidad ticos, lindando: Oriente,· predio Simonocea Oallo, 

como con las del Tesorp Municipal de La avenida en medio; Occid_ente, Pastora LóJ?ez de 

P&z Centro, por lo que hace al periodo de "<;lómez; Norte, calle mediando, José Oregono Cas

Enero a Junio de mil novecientos cuarenta tillo Y Si.u, Au2u9to López: 
. Base subasta: cuatro mil novecientos noventa 

y cuatro, deb1é.ndosele extender ,!11 se:fior córdobas. 

Jaruuin.A., copia ~e esta ~es~luc16n, para Oyense posturas legales. 

que le sirva de suficiente fimqu1to. Ejecución; Manuel Antonio Barrios contra Sér· 

Cópiese, notiffquese, publíquese en •La vuto Vargas. 
Gaceta• y archivese.-Testado-Cópiese.- Dado en Juzgado Primero Civil del Distrito. 

No vale.-Gonzalo Yescas R.-Guillermo Man_r~ua, once de febrero de mil novecientos cua· 

C t 116 G S . 
renlls1ete.-Alberto Selva, Secretario. 326 3 3 

as e n ., r10. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 97 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Cancelar a partir del dia primero de 

Enero del corriente afio, el Acuerdo N9 51 
de fecha 8 de Noviembre de 1946, por el 
cual f ué. nombrado el sefior Pompilio Baca 
H .. como ln!!pector de Sanidad Vegetal y 
Animal en el Departamento de Chontales, 
por haber abandonado el puesto para que 
fué nombrado. 

N9 346 
Once maf\ana, veinticuatro Febrero corriente, 

local este juzg ido, subashrbe finca urbana Campo 
B:uce, solar esquinado, treinta varas en cuadro, 
conteniendo casa cañón corriente y ser vicios do· 
mésticos, lindando: Oriente, avenida en medio, An· 
tonio Bcndañ•; Occidente, Manuel Doña; Norte, 
mediando calle, juan Alarcón; Sur, Fernando 
López. 

Base remate mejor postor: tres mil setecientos 
veinte córdobas. 

Oyense postura& le2alcs. 
Ejecución: Dr. Juliá.n Ouerrero contra Ernesto 

Cantón, como apoderado I2nacia de Cano. 
Dado Juzgado Prlm~ro Civil del Distrito. Ma· 

na~ua, once de Febrero de mil novecientos cuaren-
ti&1cle,-Alberto Selva, Secretario, 325 a 3 
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N9 34T 
Once mañana, veinticinco frbrero corrientr, lcctl 

este Juzgado, subastaráse 1rrjor postor, fin~a ur· 
bana Cristo del Rosario, est~ ciudad, compuesta 
solar qulnre varas frente calle por treinta fondo, 
contemendc.: vein1iuna varu mediaguas, taquezal y 
servicios, limitada: Nortr, mediando callf', l)1ises 
Rosale~; Sur, Nicolás Méndez; Orienle, Prdro 
Rafael Collado y Occidente, M11gdalena Cardoza. 

Base subJsta: cuatro mil trescientos.cuarenta 
córdc bas. 

Oyense posturas legales. 
EjPcu. ión: Carmen Arnesto de Argilello contra 

Rosaura Tránsito Pérez Blanco. 
Dado Juzgado Primero Civil- Distrito. Mmagua, 

once de febrero de mil novecientos cuarentis.ete.-
A1berto Selva, Secretario. ,.324 3 3 

NQ 348 
Once mañana, uno de Marzo próximo entrante, 

local este juzgado, rematará se mtjor postor, finca 
u1 bana Campo B1uce, solar esquinad", treinta v•ras 
en cuadro, conteniendo casa cañ~n y ocho varas 
mediaguas, paredes sencillas y servicios, lindando: 
Oriente, Juan C. Noguera hij J; Occidenlr, avt n;da 
en medio, Ezequiel Ouliérrez; Nortt', Dolores Es· 
trada y ~ur, calle mediandfl, Rosa viuda Maltez 

Base subasta: cuatro mil doscientos cincuenta 
córd!Jb s. 

Oyense posturas legal~s. 
Ejecución: Manuel Antonio Buríes contra Teo 

doro Gerónimo Rodrfguez. 
Dado juzgado Pr·m~ro Civil del Distrito. Mana

gua, oncP. de febrero de.mil n.iYecientos cuarenta 
y siete.-Alberto Selva, Secretario. 323 3 3 

Nc;i 390 
Diez mañana veinticinco este mes, si.b .s•aráse 

finca doscientas manzanu, ubicada •Ar• ni tas•, ju· 
risdicción Camoapa, limitada: Oriente, Patricio fer. 
nández; Poniente y Norte, Dolores Martfnez; Sur, 
Vicente Marin. 

Avalúo: d"s mil ochocientos córdrbas. , 
Ejeruta: Jacinto Sequeira a Oerardo Sequeira. 
Secrc1arfa Juz~ado Civil Distrito. R1aco, febrero 

once, mil novecientos cuarentisiete.-Céur A. Es· 
pinosa, Srio. 315 3 3 

•N9 391 
Diez de la mañ10a, uno Marzo próximo, remata· 

ráse esta oficina predio rústico; comarca Totololar 
uta jurisdicción, lindantt: Oriente, Bárb .ra Me;. 
dina; Poniente, camino enmedio, D ·mingo Barreto; 
Nortr, Concepción Centeno, medianda camino, Leo· 
cadio fonseca; Sur, Marcelo Centeno. 

Valorado quinientos córdobas . 
Ejecución fmelina Madriz contra Luis Magín 

Parra lee. 
Uyense posluras. 
juzgado Civil Distrito, León, doce ~ebrero, mil 

novecientos cuarentisiete.-Ramón Ruiz R., Srio. 
345 3 3 

Nc;i 392 . 
Por ejecución José Vita contra José lucas Vargas 

Picado, once maflana seis Marzo próxlmJ entrante, 
local este Juzgado, remataránse dere:hos pertene· 
cientes fjecutado finca rústica situada Los R~mates, 
Jurisdicción pueblo San Ramón, como de cincuenta 
hectáreas terreno propio, conteniendo cafetos, cha 
gilite, frutalts, potreros, lindante: Oriente, .prrdio 
de Secundino Picado; Occidentt', quebrada La Má· 
quina; Nort', moj >n del cerro El Cusuco y que· 
brada la Máquina; Sur, linea recta rumb1 Oliente 
a encontrarse con quebrada La Máquina. 
. Base ochocientoa sesenta y ocb:> córdobas 
· Secretarla JuzKado Distrito. ·MatagalpR, trece fe· 
brcro de mil novecientos cuarenta y siete.-(íJ J. 
Angel Rizo, Srio. 322 3 3 . 

Nc;i 410 
Viernes veintiuno de febrero corriente a las 

cuatro y media de la tardr, local de este Juzgado, 
subastaráse finca urbana, si1u ida en la ciudad de 
Diriamba, D~partamento de Carazo, compuesta de 
un solar de ocho varas de Norte a Sur, por treinta 
de Oriente a Poniente y edificada una casa de 
caftón y mediagua, dentro de los siguientes linde· 
rm: Oriente, cal'e pavimentada en medio, i::redio 
de Josefa Martlnez y hermano~; Ponienh~, el de le a 
herederos de Lorenzo Outiérrez; Norte, el de Emilia 
Lacayo y Sur, el que fué de Josefa M jica, hoy de 
Buenaventura Rappaccioli y Compafl[a. 

füse para el rem 1te cinco mil s!iscientos cór· 
dobas. 

Seri idjudicado al mfjor postor. 
Ejecución B 111~0 Nacional de N:caragua contra 

Máximo González González y Aminla Moreiu de 
Oo01ález. 

Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito. Ma· 
nagua, D. N., doce de febrero de mil novecientos 
cuarenta y sietr.-Ramiro Sacasa Guerrero, Juez 
29 de lo Civil del Distrito.-Rodolfo Einilio Fiallos, 
Srio. 318 3 2 

Nc;i 411 
Mart~s veinticinco Prbrero corriente a las cuatro 

de la tatdr, local de este Juzgado, venderás! al 
martil'o cincuenta y nueve cajas, conteniendo cada 
11na cincuenta gruesas de tapas ªCorona• para bo· 
t· lla~, son metálicas con su corcho respectivo, sin ' 
avalúo. 

Será adjudicada al mejor postc.r. 
E'j~cución Banco Nacional de Nicaragua contra 

Gui1lermo Sácnz D. 
Juzgado SeKundo de lo Civil del D.strito. Ma

nagu~, D. N., catorce de febrero de mil novecien· 
tos cuarenta y sie!e -Ramiro Sacasa Guerrero, juez 
2 >de lo Civil del Distrito.-Rodolfo E'llllio fiallos, 
Srio. 347 3 2 

N9 412 
Mifacoles veintiséis Pebrero corriente, a las cuatro 

de la tarde, local de este Juzgado, subastaráse 
predio rústico, jurisdicció1 Je San Jorge, Depar· 
lamento de Rivu, de dos manzanas de extensión, 
dentro de los siguientes lindero~: Oriente, predio 
de José Antonio Avilés; Poniente, calle pública; 
Norte, el de José Antonio Avilés y Macario flores, 
lfnéa férrea de por medio y Sur, calle r~al de Sm 
Jorge. · 

Base para el remate dos mil córdobas. 
Será adjudicado al mej:Jr p1stor. 
Ejecución B meo Nacional de Nicaragu 1 contra 

los senores Juan José Hernández y Felicia de 
Hernándcz. 

juzgado Segundo de lo Civil del Distrito. Ma· 
nagua, D. N., catorce de febrero de mil nove
cientos cuarenta y siete. - Ramiro Sacasa Guerrero, 
juez 29 de lo Civ.1 del Distrito.-Rodolfo Emilio 
fiarlos, Srío. - 346 3 2 

Nc;i 427: 
Tres tarde, veintiséis corriente, subastaráse finca 

rústica, jurisdicción Granada, limitada: Oriente, Pla • 
Lacayo; Poniente, Manuel Sindino; Norte, José 
Maria Mayorquln; Sur, Ramón Cuadra. 

Ejecución Ylctor Manuel Solano contra Marga· 
rita Romero, sucesora Daniel Quiroz. 

Oyense posturas. 
juzgado local Civil. Diriamba, 

mil novecientos cuarentisiete.-Alej. 
C. A. Zapata, Srio. 

N9 415 

trece febrero, 
A. Barrera,-

360 3 1 

Diez maftana cuatro Marzo próxim<', local este 
despacho, subastaráse mfj .. r poator firrca rús·ica 
trere y media manzanas extensión superficial, juris· 
dicción Tipitapa, comprem;tida estos lind1 ro~:' Orien· te, propiedad que fué de Benito .Arana; Pon!entc, 
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camino real que conduce de Tipi11p1 a Muaya y 
Oranada, de por medio, propiedad ºEl Panamá• 
de Carlos Melina; Sur, prcpiedad de Ramón Oon· 
zálcz Navarrete; Norte, propiedad de Trinidad 
Arauz y Eulalio Oaibln. 

Base del remate: un mil ochocientos sesenta cór· 
debas y veinte centavos. 

Oyenae posturas legales. 
Ejecu<.ión de R1món Rocha Crut contra José 

Benjamln Huembes. 
Juzgado Primtro Civil Distrito. Managua, quince 

febrerC1, mil novecientos ruarentlsiete.-F. Bmtrago 
Narváez, SecrehriCl. 358 3 1 

NQ 428 
Tres tardl', veintiocho corriente, subast1r4se finca 

esta jurlsdicció11, linda: Oriente, José Maria Siero; 
Ponientr, José Mercedes Sándigo; Norte, José Do· 
le>res Pérez; !'ur, Felipe Urtlz. 

Ejecución Concepción Cruz contra José Dolores 
P~rez. 

Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Dirlamba, trece Febrero, 

mil novecientos cuarentisie.te -Alej. A. Barrera.-
e. A. Z1pata, Srio. 359 3 1 

NQ 429 ' 
Tres tarde veintidós corriente, rematará.se finca 

rústica situada La Curva, esta jurisdicción, limi
tada: Oriente, Ignacio Oonzález; Poniente, Albina 
Carranza;.Norte, Segundo Mirand•; Sur, Albino 
Oonzález. 

Valorada cien córdcb.ts. . 
Ejecuta Silvestre Cano a Maria Engracia Oaitán. 
Juzgado Local Civil. Masaya, diecisiete ftbruo, 

mil novecientos cuarenllsiete.-V. Vclásqun, Srio. 
372 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 374 

El señor José Ruiz, mayor edad,· casado, agri 
cultor, este domicilio, pide titulo supletorio dos 
solares unidus, esta población. Lindantes: Orlcnll', 
propiedad José Rni1, calle enmedio¡ Occidrnte, la 
de Virgilio Silva; Norte, la de Carmela Mar tlnez y 
Estanislao Hernández y al Sur, las de Francisco 
y Salvador Rizo, calle enmedio. 

Los estima en cuarenta córdobas. 
Pónese conccimiento público, 1 fectrs ley. 
Dado Juzgado Unico Local. Larreynaga, sela de 

febrero de mil novecient, s cuarentisiete.-C .. fa· 
jardo R., Srio. 312 3 1 

NQ 401 
Vicenta Delgado pide- titulo supletorio inmueble 

urbano situado "Larreynaga•. Lindante: Orien~e, 
mediando calle, Manuel Picado; Ponienff', Juan 
Pablo Mendoza; Norleí Paulino Mendoza; Sur, 
mediando calle, Manuel Balmaceda. 

Oyense oposiciones legales 
Juzgado Civil Distrito. León, catorce Febrero de 

mil novecientos cuarentisiete.-J. R. Saberlo E., 
Srio. 354 3 1 

NQ 402 
Sinforiano Torres Zavala solicita titulo supletorio 

siguientes inmuebles rústicos ubicados valle Na· 
ranjo, jurisdicclon San Lucas: . 

finca Las Pastorn cincuenta manzanas extensión 
aproximadamenre, cultivada caf~, caña azúcar, ár· 
boles frutales, potrero, lindantr: Criente, cerro Mo
tolln, mediando quebrad•; Occidente, terreno y 
casa Juan Isidoro Reyes¡ Norte, potreros Pablo An· 
tonio y Eustaquio Reyes, Vlctor e Irene Umanzor¡ 
Sur, propiedad Alberto Miranda. 

Casa y solar, lindantes: Oriente, propiedad Lean· 
dro Torres Miranda; O.:cldente, cafetal Pablo An· 
tonio Rtyef; Norte, camino real; Sur, casa Baltazar 
Torrea Zavala. 

Quien cr~ase derecho, opóngase legalmente. 
Dac'o Juigado Distrito. Somoto, diez Febrero, 

mil nr vecientos cuarentisiete.-Oilb. Caldera Raudes, 
-S. Her nández, Srio. 356 3 1 

NQ 404 
Leandro Solfs pide titulo supletorio lote terreno 

con casa situado Los Cerros. Limitado: Oriente, 
francisco Rodrlguez; Poniente, Socorro Bustos; 
Norte, calle de Rivas al Rosario; Sur, Maria Carmen 
Requenes. 

1 ~rmino oponerse treinta d!as. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Rivas, catorce 

Pebrerr, mil novecientc1 cuarentisiett.-0. Oarcfa 
M , Srio. 353 3 1 

NQ 338 
Ramón Barqutro solicita titulo supletorio predio 

rural dnlindado: Oriente, ·con Miguel López, ca· 
mino enmedlo¡ Occidente, con herederos de Lízan· 
dro Zambrana; Norte, con el mismo. solicitante y 
Sur, con francisca Mufloz viuda de Za;nbrana, sita 
Noroeste esta población y lo estima en :ioscientos 
córdobas. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local Livil. Niquinohomo, treinta de 

Enero de mil novecientos cuarentlsletc.-Ro1itelio 
Pavón.-César M. Sandino R., Srio. 

Juzgado Local Civil. NiquinGhomo, treinta de ' 
Enero de mil novecientos cuarentisiete.-César M. 
Sandino R., Srio. , 379 3 1 

DENUNCIO DE MINAS 
NQ 6821 

Sellor Juez de Distrito para lo Civil y Min19, 
Yo, José Miguel Bermúdez, ca!ado, mayor de edad: 
minero y de rate domicilie>, comparezco y expongo: 
En el punto El Zapota', comarca La Manga, de 
esta jurisdicción, en cerro virgen, he descubierto 
una veta minera de oro, que corre de Oriente a 
Poniente, con los siguientes: al Nf\rte, La Confor· 
midad; al Sur, El Teonoste; al Orirnte, el rlo Zt· 
potal y al Poniente, terreno nacional. Como según 
la Ley 1011 descubridores en cerro virgen tenemos 
derecho a tres pertenenciaP, vengo ante Ud. a de· 
nunclar esas tres pertenencias, las cuales están des· 
lindadas asl: t9-Pcrtenrncia que denominaré San 
Miguel del z~potal, linda: al Norte, cues1a El 
lgualti'; al Sur, cerro Z 1potal; al Es1e, rlo z~potal; 
al Oeste, cerro La Pizota. 29-Pertenencia que • 
denominaré San Sehastián; al Nortt, La Confor· 
midad¡ al Sur, rió z~potal; al Oriente, el mismo 
rlo Z··p··t11l; al Orcldente, terreno nacional. . 39-
Pertenrncia que denominaré Sangre Cristo; al _Norte, 
rfo Las Min hs; al Sur, El Teonoste¡ al Oriente, 
rlo Zapotal y al Occidente terreno nacional. Pre· 
sento las muestras de ·las tres pertenencias las 
cuales fueron sacadas de los respe~tivos pozos, y 
(lido a Ud. me 1 bre cert1fü:ación de este escrito 
para mi garantla y se sirva después de llenados 
los nquisitos de ley, ordenar m~ sean medidas 
para ol>tener mi titulo correspondiente. 

Acoyapa, treinta de Abril de mil noveciento9 
cuarenta y seis.-José Miguel Bermúdez. Presen· 
lado por el firmante, a l•s diez y media de la ma· 
ftana del dos de Mayo de mil novecientos cuarenta 
y seis y también presento las muestras correspon
dientes -J<'sé Hurtado -A. Meza Cantarero, Srio. 

Juzgado de Minas del Distrito. Acoyapa, tres de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y seis Las once 
y cincuenta minutos de la mañana. 

Estando en forma la anterior solicitud reglslrese 
en el Libro respectivo y publlquese la manifestación 
por carteles en la forma y término legal.-José 
Hurtado.-A. Meza Cantarero, Srio. 

Es conforme. Acoyapa, seis de Noviembre de 
mil novecitnlos cuarenta y sels.-Juan Rafael Báez. 
-Uriel Reye8, Secretarlo 2490 3 1 . i 
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NQ 6864 
Señor Juez de Distrito y de Minas. Yo, Napo 

león Barillas Huele, mayor de edad, casado, abo· 
¡ado y de cate domicilio, 1nte Ud. c:omparezco y 
expongo:· Que soy apoderado general del sei'ior 
Alejandro Figueroa Báez, mayor de edad, cuado, 
Tenedor de Libros y del domicilio de la ·ciudad 
de La Libertad, se2ún lo demuestro con el poder 
que presento para que se razone y se me devuelva. 
Con expresas instrucciones de mi mandante, digo: 
que este ha descubierto en cerro conocido, en te· 
rrenos nacionales situado• Noroeste de la concesión 
de la mina San Juan, en jurisdicción de La Liber· 
tad, una mina que produce oro, denominada Mer· 
ceditas, limitada: Norte, mina La Puerta, de José 
Joaquln jiménez, terrenos nacionales y crike Pica· 
do, de por medio; Sur, terreno de la Compaftla 
Minera San juan; Oriente, mina El Cbamarro, a 
ochocientos metros al Oriente; y Poniente, mina 
Oermanla, denunciada por Daniel Ortega Cerda. 
De conformidad con los Arta. 41, 42 y 43 C. Min., 
le pido conceda a mf manda-.1te la pertenencia que 
le correspondr, la que debe medirse conforme Art. 
75 C. Min., Inmediatamente a continuación de la 
pertenencia Ocrmani111 siguiendo el curso de la 
veta, la que corre de -Noroeste a Suroeste, con 
recuesto de Norte a Sur, siendo sus pintas blancas 
amarillentas. Acompafto la muestra de ley y le 
pido registrar esta manifestación mandándola a pu
blicar en la forma y tiempo ordenados por la ley. 
Acompafto las boletas de beneficencia correspon· 
dientes y sei'ialo para oir notffic1ciones mi oficina 
de abogada en esta ciudad. juigalpa, Noviembre 
veintisiete de mil novecientos cusrenta y seis.-Na· 
poleón Barillas H. Presentado por el doctor Na· 
poleón Barillas liuete, a las nueve de la mañana 
del veintisiete de Novie1t1bre de mil novecientos 
cuarenta y seis.-Corregido-cuarenta-Vale.-Al
fonso Ortega O. juzgado de Distrito y de Minas. 
Juigalpa, veintisiete de Noviembre de mil nove· 
cientos cuarenta y seis. Las diez y diez minutos 
de la maf!ana. Tiénese al doctor Napoleón Ba· 
rillas Huet<', por personado en las presentes dill· 
gencias en nombre y representación del sef!or Ale
jandro figueroa Báez, conforme el poder y susti· 
tución acompañados y una vez razonado se le de
volverá. Reglstrese er. el Libro respectivo el de
nuncio que antecede y publlquese por carteles en 
la forma y tiempo ordenados por la ley.-Corre
gido-sustitución-Vale.-Ortega 0.-Homero Sic· 
rra, Secretarlo •• En la ciudad de Juigalpa, a las diez 
y veint:e minutos de la mañma del veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y seis 
Notifique leY,éndole lntegramente el auto que ante· 
cede al que· entendido flrma.-Napoleón Barillas 
H -Homero Sierra, Secretario. Registrado hoy, 
con NQ 111, a las páginas 201 y 202, del tomo 111, 
Libro Registro de Manifestaciones y Ratificaciones 
de Minas. jui2alpa, veintisiete de Noviembre de 
mil novecientos cuuenta y seis.-Alfonso Ortega O. 

Es cdnformr. juigalpa, veintisiete de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.-Homero Sic· 
rra, Secretario. 2520 3 1 

DECLARATORIA-DE HEREDEROS 
N9 156 . 

Nlcanor Martínez, pide 1er declarado he
redero, 1uce1lón madre legitima Agueda 
Calderón de Martínez, junto 1u1 hermano•: 
Catallno, Manuel, Hiiario, Luclla y Euge
nia; Indicando como blenea: derecho• rea· 
le1 en cuatro caballeriaa, 1ltlo San· Jo1é de 
Río Arriba de Aqueapalapa, lindante: 
Oriente, San Jo1é de Acbuapa; Poniente, 
San Marqulto1 Quebrada de J\ gua Callen· 
te; Norte, Laa Mendozaa; Sur. hacl.,nda 

San Pablo de don Gordiano Herdocla. 
Otro derecho en San J oaé de Achuapa, 
Undante: Oriente, altlo San Nicolás; Po
niente San Jo1é Río Arriba de Aque1-
palap¡¡; Norte, San Juan de Llmay; Sur, 
sitio San Juan de Pato Hut!CO, jurl1dlcclón 
de Achuapa de este Departamento, 

Quien se cr.eyere con derecho, opóngue 
dentro término legal. 

Juzgado Civil del Distrito. León, velo· 
te de Dldembre mll novecientos cuarentl· 
1ei1.-J. R. Saborio E., Srlo, 142 1 

N9 378 
Margarita Gutlérrez v. de Luna, solicita 

1ea declarada heredera por repre1entacl60 
de au madre· Bernarda Valle de Gutlérrez, 
de J LJana Paula Orozco de Valle, comune· 
ra 1ltlo Santa Bárbara del lapangu1t, 11-
mltado: Oriente, Lo1 Huete1 y Valle, Po· 
niente, Loa Huembe1; Norte, Tamalapa; y 
Sur, Lo1 Huembe1 y Orozco. 

Quien tenga derecho, op6nga1e término 
legal. 

Juzgado 19 Civil del Distrito. Managua, , 
trece Febrero mil noveclento1 cuarentlale-
te. -F. Bultrago Narváez, Srlo. 

298 1 

N9 205 
Roaalía Mendoza, 1ollclta decláre1ele he

redera de 10 hijo Sebaatlán Mendoza. 
Quien tenga derecho opóngaae. 
Juzgado Dl1trlto por la ley. Acoyapa, 

enero dieciocho mil novecientos cuarentl· 
1lete.-J uan Raf. Báe1-U riel Reye1, S1 lo. 
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LA G A O E 'l' A 
DIARIO OflCIAL Df!L OOBif!RNO DI! NICARAOUA 
Se publica todos loa dlH, excepto loa festlvo1. 

OFICINA V ARCHIVO: 
Imprenta Nácion1l-Teléfono N9 1-3-6-

A p a r t a c:t o ~ ú m e r o 86. -
' .Valor de la Su•crlpclón 

Para la República: 
Nllm11ro del dla • 0.15 
Número retrasado • 0.15 
Por mea • • • • • . • 2.00 

Para el fxterlor: 

Por trimestre •• • 6.00 
Por aemutre • • • 11.00 
Por afto •• , • • • 20.00 

Por semestre • USJ 3.00 { El pago anterior debe h•· 
Por año • • • • • 5.00 cerse en oro americano, 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. . · 

Por 11 publicación de Cartele9, avisos y docu· 
meatos, etc;, tres centavos de córdoba por cada 
un1 de las primeras cincuenta palabras y un cen
tavo de córdoba por c1da una de las excedentes 
siempre que la publicación se baga una vez. Por 
las public1ciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera, -

Por una página, cuarenta córdobas. 
A los interesados en la publicación de carteles, 

edictos, remates, etc, se lea avisa no olvidarse de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o dU· 
pllcadOI de IH piezas que deseen publicar, 
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